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vISTO:

El Memorándum N' !52-202+GRSM/DRASAM, de fecha 19 de

Junio del 2024.

CONSII)UItANDQ:

Que, de conformidad con la Constitución Polílica del Estado' el
Titulo IY, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobrc Dcscenfialización,
la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N" 27867 y sus nrodificalorias Leyes No 27902 ¡' No

28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polílica, econóntica y adminislrativa
en los asunlos de su con petencia, conslituyendo para su administración económica yfinanciera un

pliego presupuestal.

Que, lo Ley N" 27444, Ley de Procedimienlo Adminislrativo
General, aprobado con Decrelo Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral t.l del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las

autoridades adninislrativas deben de acluar con respeclo a la Constitución, la Ley y el Derecho,

dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueton
conferidas.

Que, el Reglarnento de la Ley de Bases de la Carrera Admin¡slrafiva
y de Remuneraciones del Seclor Público, uprobado por Decreto Sttprento N" 005'90-PCM, señala

en su Artículo 77o que: "La desipgtación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad
directiva o de confanza por decisión de la autoridad contpetenle en la misnru o diferente entidad:
en este último caso se requiere del conocit tiento previo de la entidad de origen y del consenlimienlo
del semídor. Si el designado es un sertidor de carrera, al térnino de la designación reosunrc

funciones del grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresponda en la enlidad de origen. En

caso de no perlenecer a la caruera, conclu),e su relación con el Estado"-

Que, mediante Memorándum N' 152-2024-GRSM/DRASAM, de

fecha l9 de Junio del 2024, el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, autoriza
la proyección de la presente resolución DEJANDO SIN EFECTO la Resolución Directoral Regional

N' 120-2024-GRSM/DRASAM, de fecha 05 de abril 2024, donde se designa al ING. CHzuSTIAN
ROBIN BARTRA REATEGUI COMO ESPECIALISTA COORDINADOR DE AREA
FUNCIONAL Il, nivel Remunerativo F2, de la dirección Regional de Agricultura San Martin.

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N' 0 [9-2022-GRSM/C R, de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-GRSM/GR, de fecha 28 de Junio del 2023, donde se

designaal Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones de la Oficina de Asesoría

Legal, Área de Recursos Humanos y de la Dirección de la Dirección Regional de Agricultura San

Martín.
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ARTICULO PIIIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la
RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL No 120-2024-GRSM/DRASAM, de fecha 05 de
abril del 2024, donde se designa al INC. CHRISTIAN ROBIN BARTRA REATECUI como
ESPECÍALISI'A COORDINADOR DE AREA FUNCIONAL II, nivel Remunerativo F2, de la
dirección Regional de Agricultura San Ma¡tin., con laborales efectivas al cargo hasta al 3l de mayo
del2024.

ARTI(',trt.() st,lcu\t)(). N()1'tFIQUESE al Area de Recursos

v.D" Humanos y a los interesados para acciones y fines pertinentes con las formalidades de Ley.

REGISTRESE Y COMUNIQUf, SE
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